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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº  8 4 7 / 2 0 2 0 
 
El Concejo Municipal de Sunchales, vería con agrado que la Cámara de Senadores 
de la Provincia de Santa Fe apruebe el proyecto de ley consistente en determinar 
la excepción por un lapso de cinco (5) años a la prohibición establecida por Ley 
Nº 9.139, permitiendo disponer o dividir inmuebles rurales en fracciones inferio-
res a la unidad económica cuando, a la fecha de promulgación de la nueva pro-
puesta de Ley, los inmuebles rurales estén inscriptos en condominio o se encon-
trare iniciado un proceso sucesorio del que derive la adjudicación en condominio 
conforme los términos de la ley Nº 9.319; o bien, si durante plazo de vigencia de 
esta ley se genere un condominio por causa sucesoria y/o por actos jurídicos en-
tre vivos.- 

 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los siete días del mes de octubre del año dos mil veinte.- 
 


